
JUNTA DE EXTREMADURA

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

RESOLUCIÓN de 3 de agosto de 2021, de la Dirección General de Personal Docente, por

la que se aprueba la constitución de listas provisionales supletorias de cada una de las

especialidades de los Cuerpos de Profesores de Enseñanza Secundaria, Profesores

Técnicos de Formación Profesional, Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas,

Profesores de Música y Artes Escénicas, incluidas en el Anexo I de la Resolución de 17

de marzo de 2021 de la Dirección General de Personal Docente.

PROFESORADO DE MÚSICA Y ARTES ESCÉNICAS

POR PUNTUACIÓN 

 

LISTA PROVISIONAL DE PERSONAL INTERINO



POR PUNTUACIÓN 

JUNTA DE EXTREMADURA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

              

TIPO: N.I (nuevo ingreso), ACT (actualización).
DISCAP:  turno de discapacidad.
TIT: La marca "X" carece de titulación, estando obligado a superar el primer ejercicio de oposición.
Nuevo Ingreso: Su permanencia en la lista está condicionada a la superación de la prueba a que se refiere la base de la convocatoria.
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***4551**
LORO ACEDO JUAN ANTONIO
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BAREMO: 

TIPO: N.I

 1,8770 0,3186

PIANO

CUERPO:

ESPECIALIDAD:

PROFESORES DE MÚSICA Y ARTES ESCÉNICAS

Apdo. 2:

 0,0000
TIT: 1

Nº de Orden:

DISCAP.: N

 0,1354  1,4230

Año oposiciones:
2021

 0,00003.5:
PEND. CAP:  0,00003.6:
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